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LA COMUNICACIÓN EN RADIOLOGÍA

Aunque la radiología es una especialidad médica basada en la ima-
gen, lo que define a un radiólogo no es la capacidad de generar imágenes 
médicas, sino la de emitir informes sobre estas, comunicarlos a otros 
especialistas e integrarlos en el sistema de salud. La comunicación es, 
por tanto, la base principal del trabajo del radiólogo. Si se pregunta 
a un radiólogo cuál es su ocupación principal, la respuesta en la gran 
mayoría de los casos será que consiste en emitir informes y comuni-
carlos a otros profesionales médicos o a los pacientes.

A pesar de que los informes son la base de nuestro trabajo, son 
escasas las publicaciones radiológicas que se centran en ellos (1-7). 
Las actividades de formación dirigidas a mejorar la competencia de los 
radiólogos en esta área tan importante son casi inexistentes. Es común 
que los programas de formación de residentes pasen de puntillas o, 
sencillamente, no aborden la formación en habilidades de comunicación 
e informe. Sin embargo, las principales organizaciones profesionales 
radiológicas han publicado guías y documentos muy completos para 
definir las características que deben tener los informes radiológicos 
(8-12), lo que demuestra la importancia que dan a esta parte de nuestro 
trabajo. A estas publicaciones me remito para aquellos que quieran 
profundizar más en las recomendaciones para elaborar buenos informes.

Otras formas de informe
Estas publicaciones se centran en los informes escritos de las explo-

raciones —los más habituales en radiología— y aquellos en los cuales 
los radiólogos pensamos inicialmente cuando se nos habla de informes. 

Sin embargo, los informes que elaboramos los radiólogos van 
mucho más allá de los escritos, pues incluyen también otras formas 
con características especiales que también son informes, aunque no 
seamos conscientes de ello. Estos incluyen:

1. El informe provisional
Es el informe que se hace en situaciones de urgencia o ante consultas 

directas, de forma rápida, en situaciones en las que existe premura y 
se necesita una opinión del radiólogo para tomar una decisión clínica 
que no permite esperar. Muchas veces se hace oralmente, a veces se 
escribe a mano. Sin embargo, y a pesar de la presión del ambiente, este 
informe es extraordinariamente importante y debe tener las mismas 
características que el informe final. Cuando se emite, debe hacerse 
constar que está basado en información incompleta.

Por supuesto, emitirlo no excluye realizar un informe final una vez 
realizada una lectura completa y calmada de la exploración. La emisión 
de un informe provisional debe documentarse, bien en el texto del 
informe final o bien en una anotación en la historia clínica. Y es muy 
importante que cualquier discrepancia significativa entre el informe 

provisional y el final sea comunicada directamente de inmediato al 
clínico que solicitó la exploración; así mismo, debe ser mencionada 
en el informe final y consignada en la historia clínica.

2. Las anotaciones en la historia clínica
Cuando los hallazgos radiológicos son muy importantes o ines-

perados, conviene llamar la atención sobre ellos para que no pasen 
desapercibidos al clínico. La historia clínica es el documento princi-
pal que permite comunicar la información al conjunto de los médicos 
que tratan al paciente. Las anotaciones en la historia clínica deben 
ser hechas por el radiólogo para documentar los procedimientos o la 
medicación administrada, informar sobre complicaciones durante las 
exploraciones, informar cambios en las exploraciones realizadas, do-
cumentar hallazgos significativos inesperados en las exploraciones o, 
como se ha mencionado antes, documentar la realización de informes 
provisionales o directos.

3. La comunicación directa de los hallazgos
En ocasiones los informes no llegan a su destino. Por ejemplo, en 

un estudio realizado durante un año en la Universidad de Michigan se 
comprobó que en ocho casos no se recibió el informe de pacientes con 
diagnóstico de posible cáncer (13). 

Las principales asociaciones de radiólogos han puesto énfasis 
en la obligación del radiólogo de comunicar directamente al médico 
solicitante los hallazgos de una exploración radiológica en tres cir-
cunstancias (8-12):

• Cuando estos obligan a una actuación médica urgente.
• Cuando la interpretación difiere significativamente de un informe 

provisional previo.
• Si los hallazgos son importantes y no son sospechados por el 

clínico.

La comunicación con el clínico: más allá del informe
El radiólogo no puede trabajar aislado. Para que su trabajo sea 

verdaderamente relevante es imprescindible que este se implique en 
el manejo clínico del paciente, como médico especialista que es. Eso 
supone cuidar y fomentar la comunicación con el resto de los especia-
listas implicados en el cuidado del paciente. Y esa comunicación debe 
ser en dos direcciones.

Por una parte, el radiólogo necesita recibir información de los 
clínicos, ya que los hallazgos de las exploraciones deben ser inter-
pretados según el contexto en que se producen. Además, el radiólogo 
está obligado a consultar directamente con el clínico para conseguir 
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información adicional siempre que la información clínica recibida sea 
insuficiente. También es recomendable consultar cuando el diagnóstico 
es difícil o si nuestros conocimientos son insuficientes (por ejemplo, si 
la técnica quirúrgica empleada nos es desconocida).

Otra parte de la comunicación, también necesaria, puede tener un 
fin que podría llamarse “comercial”. Es aquella que está dirigida a in-
fluir en los clínicos que solicitan las exploraciones. Es importante que 
los radiólogos demos a conocer nuestros servicios a los clínicos 
que eventualmente puedan solicitarlos, sobre todo para dar a conocer 
nuevas técnicas o exploraciones que se podrían solicitar. También 
es útil formar a nuestros clientes en la indicación de las pruebas que 
realizamos, sus limitaciones y su valor diagnóstico, para que conozcan 
qué exploraciones solicitar y cuándo, así como en cómo interpretar los 
informes que emitimos.

Esta formación nos permite ser más eficientes, potenciar conside-
rablemente el alcance y la utilidad de nuestro trabajo y formar parte 
del proceso de toma de decisiones en el paciente. Las herramientas 
para lograr eso son la participación en sesiones clínicas y comités 
multidisciplinares, la organización de conferencias y cursos de formación 
dirigidos a los clínicos o la comunicación directa con ellos. Todos deben de 
formar parte de las obligaciones del radiólogo.

Finalmente, están las formas más habituales de contacto con otros 
especialistas: las consultas directas. A menudo son consideradas en-
gorrosas y molestas porque interrumpen el ritmo de trabajo, distraen 
y requieren dedicarles mucho tiempo. Incluso se han propuesto estra-
tegias para enfrentarse a estas interrupciones o evitarlas. Sin embargo, 
desalentar estas consultas es un error estratégico absoluto: son el servicio 
que el clínico más valora del radiólogo y, además, las que confieren 
una ventaja competitiva al radiólogo local frente a los servicios de 
informes a distancia. Son un servicio que conviene valorar y cuidar.

La comunicación con el clínico es la base de nuestro trabajo, su 
objetivo final. El informe debe verse como una parte más del proceso 
de comunicación médica radiológica, una parte importante, pero no la 
única. La comunicación directa de los hallazgos que alteran de forma 
importante el manejo del paciente, los informes orales, la opinión de 
experto, las consultas directas, la formación de los clínicos en aspectos 
relacionados con la radiología, son valores añadidos de nuestro trabajo 
que debemos practicar para ser más eficaces y útiles.
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